
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200018300 Ejecutivo Gustavo Alberto Arcila 
Gomez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/08/2021 Auto Ordena - Ordena 
Reducirmonto De Embargo

05045310500220210003600 Ejecutivo Marcela  Diaz 
Velasquez

Sandra Patricia Rios 
Ortiz

02/08/2021 Auto Requiere - Previo A 
Continuar Trámite Requiere 
Al Apoderado Judicial De 
La Parte Ejecutante

05045310500220210003400 Ejecutivo Par Iss En Liquidacion Edie De Jesus Caro 
Montoya

02/08/2021 Auto Requiere - Previo A 
Continuar Trámite Se 
Requiere Al Apoderado 
Judicial De La Parte 
Ejecutante

05045310500220190029800 Ordinario Alain  Albornoz Cruz Inversiones Gomez 
Jaramillo S.A.S

02/08/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c6198bec-47ca-4df1-9820-2ec05be632d7

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200020200 Ordinario Jairo Alfonso 
Hernandez Amor

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Paninversiones S.A.

02/08/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220210045300 Ordinario Jesus Aciclo Moreno 
Moreno

Agrícola El Retiro Sa 02/08/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220190060000 Ordinario Juan De La Cruz 
Cordoba Cuero

Exportfruits G5 
Colombia S.A.S.

02/08/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220210044300 Ordinario Luis Eduardo Jaramillo 
Mazo

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A., Sotragolfo

02/08/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c6198bec-47ca-4df1-9820-2ec05be632d7

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220140022400 Ordinario María Isabel Sanchez 
Mena

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Exportadora De Banano 
S.A., Porvenir S. A.

02/08/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Ordena Cumplir Con Lo 
Resuelto Por El Superior

05045310500220210044600 Ordinario Wiston Leyver Perea 
Minota

Agricola Mayorca S.A. 02/08/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por 
Competencia.

En la fecha martes, 3 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

c6198bec-47ca-4df1-9820-2ec05be632d7

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 3 De Agosto De 2021De126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

 PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 1028 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE GUSTAVO ALBERTO ARCILA GÓMEZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00183-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MEDIDA DE EMBARGO 

DECISIÓN  ORDENA REDUCIR MONTO DE EMBARGO 

 

En el proceso de la referencia, el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

mediante memorial obrante a folios 216 a 217 del expediente, solicita 

modificación del monto del embargo decretado por el despacho, en virtud de la 

liquidación de costas efectuada por el despacho por valor de $9’141.012; petición 

que el despacho encuentra PROCEDENTE teniendo en cuenta que la medida 

decretada mediante auto 492 de 11 de septiembre de 2020, modificada por auto 

983 de 07 de octubre de 2010, se cuantificó en su momento con base en el 

mandamiento de pago, obligación que fue cumplida por la parte ejecutante, con lo 

cual a la fecha el monto de la obligación se limita a las costas mencionadas. Así 

las cosas, el despacho encuentra procedente DISMINUIR EL MONTO DE LA 

MEDIDA en la suma indicada en precedencia, por lo que la misma continuará en 

cuantía de NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL DOCE 

PESOS ($9’141.012.oo). 

 

Por consiguiente, expídase por Secretaría el oficio con el nuevo monto de 

embargo, para que sea tramitado por la parte ejecutante o en su defecto, si desea 

que el despacho remita el mismo a través de correo electrónico, deberá informar el 

canal digital de la entidad bancaria de destino, para proceder de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 
      

  

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 126 hoy 03 DE AGOSTO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3cf6a02dfecc0d3ccc2a2406bdacd4d74951741d5101df6d3a526063bbd67e71 

Documento generado en 02/08/2021 09:25:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)     

 

En el proceso de la referencia, previo a continuar con el trámite 

correspondiente, conforme a la notificación que realizó de forma simultánea 

el apoderado judicial del ejecutante a la ejecutada SANDRA PATRICIA 

RÍOS ORTIZ, visible a folios 77 y 83 del expediente digital, se dispone lo 

siguiente: 

 

a) Deberá allegar el Certificado de Matrícula Mercantil de la ejecutada, 

actualizado a la fecha de notificación, con el fin de verificar que la 

dirección de correo electrónico a la que envió la notificación, si es la 

autorizada para notificaciones judiciales, atendiendo a que el certificado 

que obra en el proceso ordinario data del año 2019. 

 

b) De cumplirse con lo anterior, acreditándose en debida forma el canal 

digital donde se envió la notificación; teniendo en cuenta el 

pronunciamiento de constitucionalidad realizado a través de la Sentencia 

C-420 de 2020, mediante la cual declaró la Exequibilidad condicionada del 

Inciso 3 del Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 

“en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario del mensaje”; SE 

REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE EJECUTANTE, para 

que allegue la constancia de acuse de recibo, o, en su defecto la constancia 

de mensaje entregado o leído por la parte demandada. 

 

Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción 

de las partes. 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1026 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE MARCELA DÍAZ VELÁSQUEZ 

EJECUTADO SANDRA PATRICIA RÍOS ORTIZ 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00036-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN PREVIO A CONTINUAR TRÁMITE REQUIERE AL 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 

EJECUTANTE 
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Así las cosas, de no contar con lo requerido, deberá la parte ejecutante 

efectuar nuevamente la notificación de forma simultánea con envío a 

este despacho, utilizando los servicios de las empresas de correo 

certificadas para notificaciones judiciales electrónicas (ej: e-entrega o 472), 

para poder constatar con la certificación que emiten, que el mensaje fue 

entregado a su destinatario y poder continuar con el trámite subsiguiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 
     
  

 
   
      
      
 

  

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

852e0b8f2008e0948fc47fa9bddbabec9e3f4dcaabccddbb91af54166cece7b

5 
Documento generado en 02/08/2021 09:25:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
126 hoy 03 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)     

 

En el proceso de la referencia, previo a continuar con el trámite correspondiente, 

conforme a la notificación que realizó de forma simultánea el apoderado judicial de 

la ejecutante al ejecutado, visible a folios 50 a 54 del expediente digital, teniendo 

en cuenta el pronunciamiento de constitucionalidad realizado a través de la 

Sentencia C-420 de 2020, mediante la cual declaró la Exequibilidad condicionada 

del Inciso 3 del Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 “en 

el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario del mensaje”; SE REQUIERE AL APODERADO DE 

LA PARTE EJECUTANTE, para que allegue la constancia de acuse de recibo, o, 

en su defecto la constancia de mensaje entregado o leído por la parte demandada. 

 

Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de las 

partes. 

 

Así las cosas, de no contar con lo requerido, deberá la parte ejecutante efectuar 

nuevamente la notificación de forma simultánea con envío a este despacho, 

utilizando los servicios de las empresas de correo certificadas para notificaciones 

judiciales electrónicas (ej: e-entrega o 472), para poder constatar con la certificación 

que emiten, que el mensaje fue entregado a su destinatario y poder continuar con el 

trámite subsiguiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1027 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. “FIDUAGRARIA S.A.” en su 

condición de administradora y vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN PAR ISS 

EJECUTADO EDIE DE JESUS CARO MONTOYA 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00034-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN PREVIO A CONTINUAR TRÁMITE SE REQUIERE AL 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE EJECUTANTE  
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d35cb60b798dde0cd8893f2f4e2c2fec3fb6396aa8491d1cc8079f3e0172146

b 
Documento generado en 02/08/2021 09:25:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
126 hoy 03 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ALAIN ALBORNOZ CRUZ 

DEMANDADO:  INVERSIONES GÓMEZ JARAMILLO S.A.S. Y  

                                         OTRO 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00298-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, con cargo al demandante ALAIN ALBORNOZ CRUZ, 

de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 321-326 dividido 2 

demandados 
$454.263.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $454.263.oo 

 

SON: La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263.oo). 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



 
 

Angelica Viviana Nossa Ramirez 

Secretario Circuito 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3f0a0c986c02506521501cde03a2c92a8999b10878653b325a40d9db5b54ec73 
Documento generado en 02/08/2021 02:44:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ALAIN ALBORNOZ CRUZ 

DEMANDADO:  INVERSIONES GÓMEZ JARAMILLO S.A.S. Y  

                                         OTRO 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00298-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada INVERSIONES GÓMEZ JARAMILLO S.A.S, con cargo al 

demandante ALAIN ALBORNOZ CRUZ, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 321-326 dividido 2 

demandados 
$454.263.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $454.263.oo 

 

SON: La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($454.263.oo). 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelica Viviana Nossa Ramirez 



 
 

Secretario Circuito 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e19f48e1b6a275a44db224760f696ae0923d16e53dbb92027bc630f3405e5f7f 
Documento generado en 02/08/2021 02:44:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 864 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ALAIN ALBORNOZ CRUZ 

DEMANDADOS INVERSIONES GÓMEZ JARAMILLO S.A.S. Y 

OTRO 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00298-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 
   

   

      

      
    

   

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
126 hoy 03 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



 
 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82a65d641226157558838b6a7169950c84885c3c231bc7004f238565c1eccc9

5 

Documento generado en 02/08/2021 09:26:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  JAIRO ALFONSO HERNÁNDEZ AMOR 

DEMANDADO:  PANINVERSIONES S.A. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00202-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor JAIRO ALFONSO HERNÁNDEZ AMOR, con cargo a la 

demandada PANINVERSIONES S.A., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 154-160 $452.762.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $452.762.oo 

 

SON: La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($452.762.oo). 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelica Viviana Nossa Ramirez 

Secretario Circuito 

Laboral 002 



 
 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2627dbf51542d8e1f5ed1dc2e76be5f9ef6bfd8dd3faa95b183934b1a9b186f9 
Documento generado en 02/08/2021 02:44:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 862 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JAIRO ALFONSO HERNÁNDEZ AMOR 

DEMANDADOS PANINVERSIONES S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00202-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 
   

   

      

      
    

   

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
126 hoy 03 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 23 de julio de 2021 a las 

04:57 p.m., con envío simultáneo a la sociedad accionada AGRÍCOLA EL RETIRO 

S.A.S. EN REORGANIZACIÓN (banacol@banacol.co) por lo que se procede a dar 

trámite a la misma y, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio 

de 2020, en consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en 

el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 

deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Tanto en el escrito de la demanda como en el poder, se deberá completar el 

nombre de la sociedad accionada a AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN que figura en el certificado de existencia y representación legal de 

esta empresa, pues simplemente se relaciona “AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S.” 

 

SEGUNDO: Se deberá relacionar el canal digital de quien se solicita interrogatorio de parte, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. En caso de desconocer el mismo, deberá manifestarlo. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la cuantificación de las pretensiones de la demanda, las 

cuales no superan los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se deberá 

corregir tanto el poder como la demanda, pues el presente corresponde a un proceso de 

ÚNICA INSTANCIA y no de primera, como erradamente se planteó. 

 

CUARTO: Se deberá especificar el contenido de la prueba documental contenida en el 

numeral 10 de dicho acápite, especificando los meses o períodos a los cuales corresponden 

cada una de las planillas anexadas, de conformidad con lo exigido en el numeral 9 del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

QUINTO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 

archivo PDF (Demanda y anexos), a fin de brindar claridad en el trámite judicial, evitando 

confusiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JESÚS ACICLO MORENO MORENO 

DEMANDADOS AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN  

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00453-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
126 fijado en la secretaría del Despacho hoy 03 
DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:banacol@banacol.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  JUAN DE LA CRUZ CÓRDOBA CUERO 

DEMANDADO:  EXPORTFRUITS G5 COLOMBIA S.A.S. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00600-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS  

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor JUAN DE LA CRUZ CÓRDOBA CUERO, con cargo a la 

demandada EXPORTFRUITS G5 COLOMBIA S.A.S., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 352-357 $3’598.485.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $3’598.485.oo 

 

SON: La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($3’598.485.oo). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 863 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JUAN DE LA CRUZ CÓRDOBA CUERO 

DEMANDADOS EXPORTFRUITS G5 COLOMBIA S.A.S. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00600-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 
   

   

      

      
    

   

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
126 hoy 03 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 

a.m.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el 19 de julio de 2021 a las 11:57 

a.m. con envío simultáneo a la dirección electrónica de la sociedad SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA SOTRAGOLFO LTDA. 

(sotragolfo@gmail.com) y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. (accioneslegales@proteccion.com.co) por lo que se 

procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020, en consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria 

laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte 

demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Se deberá relacionar en debida forma el nombre del demandante en el poder, 

incluyendo sus dos nombres y sus dos apellidos, así como también las razones sociales 

acertadas de las sociedades accionadas, cuales son, SOCIEDAD TRANSPORTADORA 

DEL GOLFO LIMITADA SOTRAGOLFO LTDA. y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. tal como consta en los 

certificados de existencia y representación legal actualizados de cada una, respectivamente.  

 

SEGUNDO: En la pretensión segunda tanto del poder como en el libelo, se deberá redactar 

en forma coherente la misma, pues no se entiende por qué se solicita declaratoria de 

sustitución patronal del demandante hacia las dos sociedades citadas, y no de una sociedad 

a otra, conforme la lógica de la figura que se depreca. 

 

TERCERO: Se deberán aportar las pruebas documentales relacionadas en los numerales 

3, 4, 7, 9, 20 y 24 so pena de tenerse como no allegadas. 

 

CUARTO: Respecto a las pruebas documentales relacionadas en los numerales 45, 47 y 

48, se deberán relacionar el número correcto de folios, pues no coinciden con los indicados 

en el correspondiente acápite.  

 

QUINTO: En el acápite de interrogatorio de parte, se deberá relacionar el canal digital 

respecto de quien se solicita la prueba, en cumplimiento de lo exigido en el inciso primero 

del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

SEXTO: Respecto a la prueba documental, se anota que la misma deberá ser aportada en 

el mismo orden en que fue citada en el acápite respectivo, a fin de que el estudio y manejo 

del expediente digital sea organizado y de fácil acceso. 

 

SÉPTIMO: Se evidencia que en los hechos 13 y 15 la demanda, se hace alusión a que se 

le adeudan al demandante las vacaciones de los años 2018 y 2019, no obstante, ni en el 

poder ni en el libelo se relaciona pretensión alguna frente a estos conceptos, por lo que 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO JARAMILLO MAZO 

DEMANDADOS ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.- SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA 

SOTRAGOLFO LTDA. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00443-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

mailto:proserviciosuracataca@hotmail.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


deberá aclarar si en efecto no son objeto de la solicitud, o si se omitió su adición en la 

misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.126 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
03 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Proyectó: L M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE MARÍA ISABEL SÁNCHEZ MENA 

DEMANDADO 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 

OTRAS 

RADICADO 05045-31-05-002-2014-00037-00(RI 2014-00224) 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

Atendiendo a que no existe tramite pendiente por resolver, se dispone el archivo 

del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
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agosto de 2021, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Dentro del proceso de referencia, en vista de que la demanda fue recibida por reparto 

electrónico el 21 de julio de 2021 a las 11:31 a.m., estudiada la misma, se dispone lo 

siguiente: 

 

En materia de competencia, precisa el artículo 5° del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social: 

 
“ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. <Ver Notas del Editor> <Artículo 

modificado por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, declarado INEXEQUIBLE. El texto vigente 
antes de la modificación introducida por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, que corresponde 
a la modificación introducida por el artículo 3 de la Ley 712 de 2001, es el siguiente:> La 
competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por 

el domicilio del demandado, a elección del demandante.(Negrillas del Despacho) 
 

Revisado el expediente, concretamente el contenido del hecho SEGUNDO de la demanda 

así como los documentos aportados como pruebas anticipadas, específicamente el contrato 

de trabajo obrante a folios 34 del expediente digital, el Juzgado observa que la prestación 

del servicio fue ejecutada en el corregimiento de Currulao, perteneciente al municipio de 

Turbo (Antioquia), tal como lo afirma la apoderada judicial del accionante en el libelo; por 

otra parte, el domicilio principal de la sociedad AGRÍCOLA MAYORCA S.A.S. lo es en 

la ciudad de Medellín (Antioquia) por lo que sin lugar a dudas, la competencia no radica en 

este circuito judicial. 

Vista la norma transcrita, es claro que en el caso que nos ocupa, la competencia recae sobre 

el Juez Laboral del Circuito Reparto de Turbo (Antioquia) en razón al lugar de la prestación 

del servicio o en el Juez Laboral del Circuito Reparto de Medellín (Antioquia), en razón al 

domicilio de la sociedad demandada, por lo que se ordenará la remisión del expediente para 

su conocimiento, al Juzgado Laboral del Circuito de Turbo (Antioquia) al ser esta la agencia 

judicial más cercana a este Circuito judicial. 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA, la presente demanda 

ordinaria laboral interpuesta por WISTON LEYVER PEREA MINOTA, en contra de la 

sociedad AGRÍCOLA MAYORCA S.A.S. por lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese el expediente digital mediante el medio más 

expedito, al Juzgado Laboral del Circuito de Turbo (Antioquia). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.861 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE WISTON LEYVER PEREA MINOTA 

DEMANDADO AGRÍCOLA MAYORCA S.A.S. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00446-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1395_2010.html#45
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#3
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.126 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
03 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 


